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INFORME DEL COMISARIO

Guayaquil, Marzo T4 d,el20'14

Seño¡es Accionistas de

zuRILO S.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones.

En cumplirniento a lo establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento

expedido por la Superintendencia de Compañfus mediante resolución numero

92.14.3.001,4 publicado en el Registro oficial numero 44 del 13 de Octubre de

1.992, y con el fin de que la Junta General de Accionistas pueda cumphr con lo

presc¡ito en el a¡ticulo 231, numero 2 y 4 de la Ley de Compafuas, una vez que

he atendido las obligaciones que me impone el articulo 279 de la mencionada

Ley, ptocedo a someter a consideración y aptobación el siguiente in(otme sobre

la revisión practicada a libros, cuentas, balances general, estado de pérdidas y
ganancias, correspondiente al ejercicio económico del 2013.

En mi criterio, Ia administ¡ación ha cumplido con las normas legales,

estatutarias y reglamentarias vigentes, asl como las resoluciones adoptadas por

la Junta General de Accionistas.

De examen de los registros de acciones y accionistas, comprobantes y libros de

contabilidad, así como de los a¡chivos de correspondencia, he podido apreciar

que son llevados conforme a las disposiciones pertinentes.

La custodia y conservación de los bienes de la sociedad son los adecuados.

Revisados los procedimientos de cont¡ol que la compañía pone en práctica,

considero que son los adecuados para que la información que llega al

departamento de contabilidad sea la apropiada.

Las cifras y los saldos de las cuentas, que aparecen en los resultados financieros,

guardan correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los libros

de contabilidad de la compaiía.

Si bien en todo examen como el llevado a cabo existen limitaciones y es posible

que se haya irrcurrido en algún error o en alguna inconsisterrcia, opino que los

estados financieros han sido elaborados de acue¡do con la norma intemacional

de información financiera para pymes, por lo mismo, presentan

razonablemente la contabilidad requerida por los administradores, accionistas y

entidades de control.

Durante el desarrollo de las revisiones a los libros y cuentas del ejercicio

económico del 2013, me he sujetado a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley
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de Compafuas, para cuyo efecto he contado con la más amplia colaboración por

parte de los administradores de la compañía.

Ni el estatuto social ni la Junta General de Accionistas, han dispuesto la

obligación de que los administradores presenten garantías: en consecuencia, no

existe tal requisito para el desempeño de dichos cargos.

Finalmente el análisis comparativo de los principales indicadores de los dos

últimos ejercicios económicos p¡esenta¡ ¡elaciones que a continuación

expresan:
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1.- LIQUIDEZ ABSOLUTA

2.. INDICE DE SOLVENCIA

Total Activo Cor¡iente

TótaiF;ivo-e oniente

3.- LIQUIDEZGLOBAL

Total Activos

GEIFasitos

4.. CAPITAL DE TRABAJO

Total Activo Corriente

(-) Total Pasivo Corriente

COMISARIO

6662.56

0.00

279522.-16 7865.78
-I@TE

0.00

6662.56

-6662.56

0.00 0.00

0.00

266934.25 2043.05

13T6550-

0.00

13065.50

-13065.50

0.00 0.00 0.00 0.00

6662.56 13065.50

Agradezco la cooperación brindada por el departamento de contabilidad, como

las facilidades ofrecidas por las personas que administran la compañía; y reitero

mi agradecimiento por la confiar¿a que han depositado en mí los señores

accionistas.

Atentamente,
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ING. CECILIAbRIETO DE ARCE

Total Pasivo Corriente


